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DECISIÓN Nº 8/07 
REUNIÓN DE JEFES DE CENTROS DE VERIFICACIÓN EN 

LA 18ª REUNIÓN ANUAL DE EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN 
 
 
 El Foro de Cooperación en materia de Seguridad, 
 
 Reafirmando que el Documento de Viena 1999 (DV99) sigue siendo un instrumento 
clave en las medidas para el fomento de la confianza y la seguridad (MFCS), y tomando nota 
de que la Reunión Anual de Evaluación de la Aplicación (RAEA) brinda un espacio 
importante para examinar la aplicación de medidas acordadas en virtud de lo dispuesto en 
el DV99, 
 
 Reconociendo que los Estados participantes han manifestado interés en que se 
organice una reunión de Jefes de Centros de Verificación para intercambiar experiencias e 
información acerca de los aspectos técnicos de la aplicación, 
 
 Alentado por la reacción positiva a la sesión dedicada a los Jefes de Centros de 
Verificación que tuvo lugar en el curso de la 17ª RAEA, 
 
 Reconociendo las ventajas que brinda celebrar una reunión de Jefes de Centros de 
Verificación fuera del marco de la RAEA, pero inmediatamente antes de la misma, 
 
 Decide: 
 
1. Pedir que se celebre una reunión de Jefes de Centros de Verificación durante la tarde 
del 3 de marzo de 2008, con anterioridad a la 18ª RAEA; 
 
2. Encomendar al Centro para la Prevención de Conflictos (CPC) que prepare y presida 
dicha reunión; 
 
3. Que el orden del día de dicha reunión incluya los temas principales siguientes: 
 
— Un debate centrado en la verificación de la aplicación de MFCS y otras cuestiones 

pertinentes entre los Jefes de Centros de Verificación; 
 
— Un intercambio de pareceres acerca de las actividades de verificación completadas 

durante el año anterior; 
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— Un intercambio de pareceres acerca de las actividades planeadas en virtud del DV99; 
 
4. Encomendar al CPC que, en la sesión de apertura de la 18ª RAEA, presente un 
informe sobre la reunión de Jefes de Centros de Verificación. 


